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VISTO el Expediente N° 8987-5/95 del registro de este 

Ministerio de Cultura y Educación por el cual la UNIVERSIDAD 

DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMAS DE AQUINO 

(LA.S.T.A.), solicita autorización para crear la ESCUELA DE 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION como asi también la carrera de 

LICENCIATURA EN COMUNICACION SOCIAL, conducente a la obtención 

de los títulos de ANALISTA EN OPINION PUBLICA y de LICENCIADO 

EN COMUNICACION SOCIAL, así como la determinación de los 

alcances para los mismos, y 

CONSIDERANDO: 

Que la estructura proyectada para la unidad académica 

denominada Escuela de Ciencias de la Comunicación, es adecuada 

para dar cumplimiento a los objetivos pedagógicos de docencia, 

investigación y extensión universitaria. 

Que la carrera de Licenciatura en Comunicación Social 

propuesta, cuyo funcionamiento se prevé bajo dependencia de la 

Escuela de Ciencias de la Comunicación, tiene como objetivo 

formar profesionales con conocimientos humanísticos básicos y 

específicos del campo de las Ciencias de la Comunicación y 

desarrollar las capacidades requeridas por las acciones 

profesionales enunciadas como alcances. 

Que las actividades propuestas como alcances, para 

los titulos de ANALISTA EN OPINION PUBLICA Y LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL, guardan la necesaria concordancia con el 

perfil establecido para los mismos. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 
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I dictaminado favorablemente 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 64 inc.b) 

de la Ley N° 24521 corresponde a este Ministerio autorizar la 

creación y funcionamiento de nuevas escuelas y carreras 

propuestas por instituciones universitarias con autorización 

provisoria. 

Que conforme con lo pautado en los artículos 41 y 42 

de la Ley N° 24521 Y el artículo 21 de la Ley de Ministerios 

-t.O. 1992-, es atribución del Ministerio de Cultura y 

Educación reconocer oficialmente y otorgar validez nacional a 

los títulos que expiden las instituciones universitarias 

comprendidas dentro del régimen de la norma citada. 

Por ello, y atento a lo propuesto por la 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA Y a lo aconsejado 

por la SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° • - Autorizar la creación y funcionamiento de la 

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION propuesta por la 

UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMAS DE 

AQUINO (F.A.S.T.A), cuya estructura académica integra el ámbito 

de la FACULTAD DE H~~IDADES y el INSTITUTO DE CULTURA CLASICA 

y CONTEMfJORANEA. 

ARTICULO 2°._ Autorizar la creación de la carrera de 

LICENCIATURA EN COMUNICACION SOCIAL, conducente a la obtención 

de los títulos de ANALISTA EN OPINION PUBLICA y LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL, propuesta por la UNIVERSIDAD DE LA 

FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMAS DE AQUINO (F.A.S.T.A.), 

cuyo plan de estudios que figura como Anexo I de la 
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presente Resolución prevé una duración de CUATRO (4) a~os y una 

asignación horaria de TRES MIL CIEN (3.100) horas. 

ARTICULO 3°. Reconocer of almente y otorgar validez nacional 

a los títulos de fu~ALISTA EN OPINION PUBLICA y LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL que expide la UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD 

DE AGRUPACIONES SANTO TOMAS DE AQUINO (F.A.S.T.A.), con los 

alcances que se detallan en el Anexo 11 de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 4"._ Regístrese, comuníquese y archívese 
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ANEXO 1 

UNIV;RSIJA1) 1); LA i"RAERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO 
(F.A.S.T.A.) 
FACULTAJ J~ HU~ANI0A~ES 
ESCUELA ;:;3 CIS~~CIAS :;S LA COMUNICACIÓN 
CARRERA: "LICi'.NCIATJRA EN COMUNIC./\CIÓN SOCIAL" 

PLAN DE ESTUDIOS 

fE-imer ~ 

Núm. Área Materia 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

~I 

FL 

FP 

F? 

Fi? 

H~stor~a de :a Cultura 
Hlstor!a Arqentina 
Con ::e".poránea 
InU'odLcci6r: a la EconoD':a 

L~~gü~stica General 

S:e~cn~os de ~nformac~ón 
visl:a:' 

7eo=la de la comunicación 

50.:=-a: 

Metodo:ogia de la Jocu~e~­
tació~ ?e~iodistica 

Histori~ de la Comunica­

9 CS Socio!ogia y Técnicas de 
Investigación Social 

Segundo Añ2.L 

10 

1l 

12 
13 

~L 

FE' 

!?ol~::'':cas 

:eor~a del Discurso In­
for~a::':vo 

~5~ad~5tica 

Géheros I~:orma:ivos 

.t:: 
/ 

Réqimen 	 e a r q a 
Horaria 

Ant:a! 112 

Anual 84 

Ar:Lal 84 

AEt:al 112 

Anual 84 

Ar.ua:: 112 

Semestra2.. 60 

Semestral 60 

Anual 84 
~ . O -- A L: 792 

Anual 	 84 

Ar,ual 112 
Ar:ua: 112 
Ant::al 84 
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~de~?~~ 
14 ~p ;Allpr Gr~fir.o 60 

15~? ~al~er ~e:evisivo Se~es~ral 60 
16:? ~ccr.olog~a de la Com~r.i-

cación Anual 112 

17 F'? Teor~a de ~a Información ".1" 1; a • 112 
18 EleGentos de Filosofía AEua: 84 

;:O",AL: 820 

~~~ulo Intecwedio: Analista en Opinión Pública 

Tercpr ~: 

19 ?? 

20 FL 

21 es 
22 F? 

')~ 
- ,1 F'D 

24 FP 

?5 PI,. :; 

26 

Cuarto ~ 

AEá:~s~s de Inforwac~ón 
In::c~r:3cior.al 

Se~iQ:og~a de la Publi ­

Psico~og~a Socia~ 


Teoc~a y ",écEica Audio 

V~st:a~ (?adio) 

0lArrt=1ri ór: Al1di.ov'i ~l1aj 


Sewinario de Metodologia 
de :a Ir:vestigación 

E'e::-::od:'st:'ca 
Hist.oria :Jniversal Con­

terrcporáEea 
Teo_Qq::a Xo!.'al y 

Jog::".á!: =- ca 

7a:lec de ~iseño Publici-

Anual 112 

Anual 84 
Anual 84 

Anual 112 
An¡" " 84 

Ser.1estral 60 

An t: a:" 112 

AEual 84 

-OTAL: 732 

112 
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28 

29 

30 

~. 

':H 

32 

33 

FL 

SI 

es 

!?C.l 

F? 

?!? 

Est':lo y 

d~sticos 

Lenguaje Perio­

Co~ercia:lzaci6n e Inves­
'c:'gac.:ón de Xercados 
Dcyccho Ap~icado a los 
Medi8s Informativos 
É:tiCd 

':'eo!:":'a " Técnica Audi8J 

visual II(Cine y TV, 

Se:nir.ario de P!"áctica 
Pro siona~ 

Anual 

Ar.ual 

Ar,ual 
Aflt..:al 

l\r.ua: 

Anual 
~ O .,. 
" ~ A L: 

112 

84 

84 
84 

140 

140 

756 

TOTAL: 3100 

Tiéulo de Grado: Licenciado en Co~unicación Social 
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ANEXO II 


ALCAt'¡CES í:i3:L :Í::JLO DlTERt·éEDIO DE "ANALISTA 1::1\ OP:N:ÓN PÚBLICA" y 
DEL TÍTU:"O DE GRADO DE "LICENCIADO EN COMUN:CACIÓN SOCIAL" 
P"OPUESTOS POR :"A :J~lIVERSIDf\.1J DE LA FRATERlc::D./\D ::lE AGRUPII.C::ONES 
SANTO TOMÁS DE AQ:JDlO(F.A.S. T .A.). 

ALCANCES ::;EL TÍT:.JLO I~¡;::;:RI>1EDIO DE "ANALISTA EN OPINIÓN PÚBLICA" 

?rod~c~r y e::aborar ~ensajes. 
- Colaborar en la realización de estudios e investigaciones 

relativos a los medios de comunicación social v a la 
escr~c:ura. organización y significado de los ~ensajes. 

- Colaborar er, la plan:'=:'cac:6n, iI7,plerr,entac=--6n y eval'..lcción 
de medios de comunicación y de sistemas comunicacionales. 

- Colaborar en la planificación, implementación y evaluación de 
campaf.as conunicaciona~es. 

ALCANCES ::JEL :1:uLO DE GAAJO JS "LICENCIADO EN COMüN:C?,C:ÓN SOCIAL" 

Realizar estudios e investigaciones relativos a los sistemas, 
modelos y procesos com~nicacionales, los medios de 
comunicación social. 

- Producir, elaborar e interpretar y evaluar mensajes y 
discursos. 

- Efectuar diag~6stico ccm~nicacional en medios mas~vos, grupos 
e instituciones. 

- Plar.:'ficar, irr:ple:-:-.er.ta:- y e-\Ta:!.uar campañas cO:;.l.:r:':_cac~onales" 
- Realizar pe~i~ajes relacionados con los modelos comunicaciona­

:es y la context~alidad de :os mensajes. 
- Asesorar acerca de los orocesos comunicacionales en lo que se 

refiere a la estructura; organización y sign~~icado de los 
mensajes. 

- Realizar e interpretar ~ed~ciones de opinión p6b!ica . 
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